
N O TA E D I T o RIAL 

El Nuevo Código Civil 

POR resoJución suprema del 22 de agosto de, 1 ~22 n_oi:nbróse una 
Comisión para que redactara el Nuevo Cod1go C1v1l. Fueron 

d _esignados miembros de la _Comisión Codificadora el doctor Juan Jo­
sé Calle, Fiscal de la Corte Suprema de la República, el d·octor Ma­
nuel Augusto Olaechea, Decano del Colegio de Abogados, los doc­
to"res Pedro M. Oliveira y Alfredo Solf y Muro, Catedráticos de la 
Faculta_d de Derecho de la Universidad Mayor de San Marcos y el 
doctor Hermilio Valdizán, Catedrático de la Facultad de Medicina. 
Esta Comisión inició sus labores poco después de constituída, y el 7 
de marzo del año 1936 presentó ante el Minis~erio_ de Justicia el Pro· 
¡yecto de Código Civil elaborado en ejecución del encargo q' recibiera. 

La nota de presentación está suscrita por los doctores Solf Y Muro, 
Olaechea y Oliveira, dejando c_onstancia de que los otros miembros, 
doctorep, Calle y Valdizán, a cuya esclarecida memoria rinden mere­
cido tributo, habían fallecido después de prestar valioso aporte a la 
obra común. 

El Proyecto que fuera oportunamente publícado, se remitió 
por el Gobierno al Congreso Constituyente el que por ley No. 
8305 nombró una comisi,ón parlame~taria, autorizando al Poder Eje­
cutivo p a ra que, previa una revisión del Proyecto, lo promulgara 
con laq _enmiendas que creyera conveniente intr.oducir. El Poder Eje, 
cutivo, por r esolución suprema ,de 1 8 de junio del año anterio r , nom­

bró una nueva comisión presidida por el M'inistro de Justicia, doctor 
Di,ómedes A r ias Schreiber, la que en colaboración con la comisión par. 
lame ntaria, revisó el Proyec to introduciendo en él numerosos mo­
lificaciones, y el Pode1· Ejecutivo, en uso de la autoriz,ación legisla­
tiva, promulgó el Nuevo Códig o que es ley d e la República desde el 
14 de n oviembre último. 

El Código abrogado ha regido ,cfürante oc\hentücuatro 1años. 
f ué, -junto con el Código de Chile, obra del muy· ilustre don Andrés 
Bello, sancicnado en , ·1855 y aún en vigor, el primer aporte de la A-:'" 
mérica Latina a l{l codificaci-ón <lel Derecho Civil, pues s i bien antes 
había regido en el f>erú, transito riamente, el Código de Santa Cruz: 
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este no _tiene importancia en la historia legislat iv a del Continente por 
ser -una simple tra_ducción del Código francés. 

El Código de 185 2 no fué una simple imitación del Código 
de Napoleón; sus más directas fuentes hállanse en la antig ua legisla· 
ción _española, a través _de la cual r_eprodujo las instituciones clásicas 
el Derecho Romano, vinculándose por e ste común origen con e l de­
recho de los pu_eblos europeos. La adaptación de la legislación c olonial 
al nuevo medio social, económico y político d _e la Amér ica emancipada 
no careció de originalidad; creó instituciones p r opias que imp rimieron 
un sello peculiar a nuestro derecho civil dentro de la unidad de la dog· 
mática jurídica de su época, en que necesariame nte hubie ron de inspi­
rars,! todas las legislaciones que expr_esaban una m ism a cultura. En re­
liición a !lU época, fué el Código de 1852 una obra d e mérito que me­
reciera el elogio de la c r ítica ex tranjera y ha r e gido las relaciones 
del derecho privado durante casi un siglo sin d e jar se ntir gra ndes d e ­
ficienci as, ni insalvables lagunas. El Cód ig o abro g a do q u e sólo fué ob­
jeto de comentarioss fragmentarios o de s omera s ex posic iones dogmá◄ 
ticas, baja, por de~irlo así, a la tumba rodeado de la aureola de un 
merecido prestigio. El Perú debe aún homenaje de gra titud a los ilus · 
tres juriEtas que le dieran el primer Código Civil, y e ntre e llos al 
Ca mbaceres nacional, ilustre Presidente de la _Corte Suprema de la Re­
pí1blica, uno de los más connotados jurisc o nsultos de l a A m érica, Dr. 

don Manuel Lorenzo de Vidaurre. 

El Código recientemente promulg a d -o e s fruto d e una larg a e 
intensa labor de catorce años. Durante e s t e lapso los ilushe s j u r istaf> 
RUe han formado la Comisi,ón Codificadora, han mante nido viv a la 
atención de los h·ombres de estudio, haciendo conocer el fruto de sus 
deliberaciones y la marcha progres iva de su obra. El Código nace así 
despué o; de una larga gestación y es el único cuerpo de nue s t ras leyes 
que tendrá historia, antecedentes y una arpplia exposición d e motivos 
qu~ ha de servir, en todo tiempo, para su acertada y recta aplicación. 
Por su valN intrínseco y or la circunstancia que dejamos anotada, 
los rnie~bros de a Comisi,ón Codificadora se han hecho acreedores a 
la gratitud de la República y al más merecido 0aplauso que, entusias­

taniente Y sin reservas, Je otorgarnos desde esta columna de nues.­
tra Revista . A la Universidad Mayor de San Marcos le toca parte 
principal de la gloria alcanzada por los ilus tres Catedráticos d e e sta 
Facultad que han intervenido en la nueva obra legislativa. 

* * * 
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En !a elaboración del Nuevo Código se ha seguido una técni­
ca pareja, hasta cierto punto, a la empleada en la elaboració~ del 

C ódigo aÍemin, si bien con menos ins~ancias y sin conta.r con la co· 
lab oración de todos los elementos capacitados del país. 

A lemania inici,ó la unificación de su Derecho Civil en 1 8 7 4, 
nombrando una Comisión previa compuesta de once miembros, la que 
desp ués de siete años de asidua labor terminó cuatro proyectos parcia· 
les. El Derecho de Sucesiones, redactado por von Schmitt (1879); 
el Der~cho de Familia, del que fué autor Planck ( 1880) ; el Derecho 
d e Cosas, eiaborado p.or Johow ( 1880) ; y la Parte General elabora­
d a por G e bharb ( 1881 ) . Von K:ubel debió haber redactado el De. 
rech·o d _e Obligaciones, pero su prematura muerte dejó inconclusa es­
ta par te , supliéndola con la respectiva del Proyecto de Dresden. A­
fines de 188 7 habíase terminado el primer proyecto definitivo que 
fué entregado a la cr ímca pública junto con la exposición de motivos. 
Más de seiscientas fueron las apreciaciones que se dieron a luz, lo que 
sig nific,6 una colaboración de la nación entera, "como apenas ha com­
partido jamás en una obra legislativa". 

En 1890 nombróse una segunda Comisión de diez miembros 
p enn a n entes y doce no p ·ermanentes para que revisara el proyecto. Es­
ta comisión después de cinc-o años de trabajo ( octubre 189 5) presen· 
tó un nuevo proyecto al Bernda srat, nombrándose a una nuevo co­

misión d e v e intiún miembros la que, con modificaciones importantes, 
aceptó el nuev o proy ecto que en esta forma fué convertido en 
ley, en trand o a r egir el primero de enero de 1900. Huelga decir 
que el Códig o Alemán d e 1900 es el m onumento legislativo más im­
portan te de los últimos t iempos que, com o el d e Nap oleón en e l siglo 
X IX, h a impuesto s u d o gm á tica y su técnica en t odos los Códigos 
poste riores a su publicació n (Japón , China. Siam, Suiza, Austria, Bra­
sil, Hungría y G r ecia) . 

\ El Nue vo Código se inspira , principalmente, e n la orientació~ 
_ ge rmánica, sea direc~amente, sea por intermedio de los Códigós def 

Br~ l y ~ a , que entroncan también con la legislación del Reich. El 
Códig~ A.;$entino d e Velez Sharfi eld Y en pequeña p a rte d el esp añol 
de 1889, e l ita liano Y el p royecto franco·italiano del D e recho de O b li­
gaciones, son ;;;bién fuente~ inmediata;: 

En la actualidad no es posible la creación del Derecho co­
mo obra _exclusiva Y p ropia de un pueblo aislado. Dada la comuni• 

1 
• 
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Jad de cultura de todas las naciones civilizadas del orbe , toda obra 
jurí_c'ica tiene que ~er necesariamente influída y enrique cida por d 
derecho existente. El Derecho Civil de todos los pueblos que lo han 
codificado es de origen romano, es fruto de ese derecho univ e r sal que 
alcanzó Forma _definitiva y perdurable en la obr~ de Justiniano. Es co­
mún la opinión de que puede decirse, sin hipérbole , que la mayor per­
fección técnica del Derech~ Civil fué alcanzada ya en el Corpus Juris 
Civile, y que las codificaciones moderna s, inclusive la ale mana, no son 
sino sistematizaciones, adaptadas a las nuevas modalida des de la vida 
jurídica, de la dogmática de Papiniano y los d emás g randes creado­
res del Derecho Civil: QUID QUIDQUID AGN0SCIT CLOS A. NON 
AGNOSCIT FORUM. 

La codificación en el Perú se a c ometi,ó siempr e como un sim­
ple problema de adaptación del Dere cho ya e laborado por los pueblos 
de mayor cultura jurídica. 

Nuestra labor legislativ a , e n lo que tiene de fund a m e n tal, se 
llevó a cabo, hasta hoy, media'nte la reoepieión de los d erechos espa­
ñol Y francés. Los meridianos de París y Madrid orientaron el pen­
sai 1ie,-ito de nuestros hombres de leyes. 

El Nuevo Código Civil varía de ori enW.óón: significa la recep­
ción del derecho germánico en nues tra vida jur ídica. Con é s te g a n a ­
mos en contenido científico, en mejor organización sis t e m á tica V en 
pe: fección técnica . 

La infra estructur{I. sociológ ica del D e r e cho Civil n o cambia si­
no por mutaciones seculares casi impercep•tibles. E s m eneste r un.a 
gnn revolución soi:ial, una radical transformación política, como la 
de Francia en 18 79 y la de Rusia e n 1 9 1 7, par a que aparezcan nuevas 

formas de vida jurídica. Las transforma ciones d e l a cultu ra s e infiltran 
lertamente . • · · · 'd" 'l · , aport~n nueva savia a )as 1nshtuc1ones J u n 1cas, Y, so o 
cuando se h I · · l t" · an conso idado en la conc1enc1a co ec 1va , e x ig en nuevas 
fo rmulac· , l . iones: solo aparecen instituciones nuevas cuand·o a guna nue· 
va idea qu h l b l . . h e a de servirles d e núcleo a um ra en a conc1e n c1a u-
mana. 

l Y no sálo en la creación del derecho posi tivo se observa esta 
enta evolu . , . h . 'fº . 1 . l . cion, sino que el mismo derec o c1enh 1co sigue e 1gua 

ntmo en su d · 'd" · esarrollo: el pensamiento 1un 1co gravita eternamente 
en torno a u "d l 1 d I J · · L · na 1 ea central inmutab e: a e a u s tic1a. o vana. 
ble son los p d ' · d d 1 I ' · unto e vista, las perspectiva es e as que e esp1ntl! 
co~telrnpla e3ta idealidad hacia la que tiende la orientaci6n de la vida 
socia. ' 

La doa , · f · d l "d l · .,rnabca iurídica sigue las trans ormac1ones e 1 ea JU-
r í d ico de cada época; no es sino la representaci.ón conceptual de la 
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v id a d e c a d a c olectivida d. P o r la mism a ra zón la codificación, ex pre­
sió1, fo rmal de la dogmá tica j urídica , sig ue trayecto rias seculares; y 

e n el p roceso lógico r acional del hombre , que el juris ta cumple so· 
brc 1:' l d a to ideal, no d ebe caer e n exces-o de puro raciocinio, porqus 
con ello el Derecho que crea su descone ctaría de la vida. 

Una nueva codifica ció n no signifi ca, e n con diciones n orm·a les , \ 
sin'l un p erfeccionamiento técn ico y ·sistemático del derecho existen· 

te. Por acas·o, cu~ndo la reform a se hace tras largo lapso d e t iem p o. 
se impone la incorporación de nuevas fo rmas de vida jurídica que o ­
bedecen a necesidades recientemente aparecidas. 

El Códig o Alemán fue fruto d e la d ogmática elaborada m er ­
ced a un a hondamiento del esp ír itu del d erecho romano, debido, prin­
cir.almente, a la escuela histó rica q ue a lca nz ó su plenitud con Savig· 

n y y Y.hering . 
E l Nuevo Cód ig o C iv il n o ha p odido ser, p ues, como fuera el 

Códi6 . . Alemán, en relación a su época, la expresión d e la dogm á tica 
juríc'-ica que t ras la rgo p r oceso dt casuística y generalización se f o r 
mur¿ despué s del C ó d ig o fra ncés en la p r imera mita d del siglo XlX. 

S e g ún e i p ensamiento de J ezé, nuestros legisladores de 19 36 

h an te nido que ado p tar, en p rimer término, una política legislativa, 

va le decir , a hondar e n la necesidad social, política y eco nómica que 

ins¡:irara . las institucio n es jur ídicas d el siglo pasa do y con frontar la 

r ealidad, el d a to, la infra es tructura sociológica de dos é pocas sep ara­

d as casi por u n s ig lo, d u ra nte el cual el pen samiento jurídico se ha 
tra11 f formad o, inten sificándose el an ta g o nismo entre el individuo y el 
Es tado , e n t re e l E stado y la Socieda d. 

E st e primer p r oblema de p olítica legisla t iva plan tea la s más ar­

dua_, yu estiones, alg una s a ún n o resuel tas, relativas a. la propiedad, a 
la organizaci-ón de la familia, a h J· er tad de contrata ción, e tc. , etc. ; 

_resp ecto a las que el pensamie,, ., contem p o i-án eo es solicitado por 

so lu ciones a n tagó nicas que prop o n e n las d iversa escu ela s so ciológicas, 
política s y ju r íd icas ( individualismo , s c cialism o , etc.) . 

N ues tros legis1a d-ores se m anifiestan ponderados y ('l!CUnsoec• 
t o s en la co . templación de esf·os pro ~! .: mai: fundamentale s : n i se· de· 
ja · . arr eba tar del espÍl"itu revoluciona r i.o , n i se cohib en tampoco por 

un t ími<lo m is o neísmo . S e m antien en en el jus to med io. Aca tando 
Ios p rin cipie s b á sicos del individualismo, p rocuran a t e n ua r su inflexi· 

b ilic:!ad c on excep ciones ponderad·as , suped itando al e g o ísmo indivi­
dual el in•terés p úblico y social. 

El seg undo inte resa nte é.1.sp edto que h ?..y que c ontem plar \f!" 

la form u lación de u n C ó dig0 e s el d e la t écnic. .i. ju r ídica que segú n 
Geny permite apreciar e l r e ndimien to práctico , d e sde el punto d e vis~ 
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ta .social, político y económico de las instituciones civiles en v ig or, pa· 
n, decidir si hay o no que modificar. Esta ha sido, s in duda, la más 
difícil y ardua labor de la comisión. No era dable en la evolución 
normal de la legislación civil, aventurarse con ímpetu iconodasta a 
h.lce tabla rasa del pasado legislativo, ni era permit ida la creación de 
in::-tituciones nuevas sino a has.e de ideas consagradas por e l consenso 
universal o por la experiencia. La reforma de la l egislación civil te· 
nía c;ue ser más técnica que dogmática; limitarse a revisar y mejorar 
las reglas y los procedimientos técnicos por medio de los cual~s la!! 
instituciones civiles a1cazan su objeto. En _este aspecto la obra cum­
plida por la comisión de 1921 ha llenado ampliam e nte ·su misión. 

No es posible que _en un artículo de esta índole h agamos una 
apreciación de todas las innovaciones que contie n e el Nuevo Código, 
Nos limitamos por esto a una simple sinop.sis d e su c ontenido. Para 
una valoración concienzuda sería menes te r un estud io m~s int enso de 
la nueva ley. 

Consta el Código de un Título Prelimina r y c m co Libros divi ­
didos en Secciones y éstas subdivididas en Títulos. 

En el Título P relimi!1ar, se apuntan algunos de. lo s dogma$ fun­
damentales de la legisla·ción universal: derogabilidad de la ley sólo 
por acto legislativ o (art. I) ; limitación d e la l ibertad contrac tual den~ 
tro del marco del interés público y de )as, buenas costumbres (ar t'~ 

III); condicionalidad del ejercicio d e la 'ªcción judicia l a la e x istencia 
d e UP in terés económico o moral (art. IV) ; c o nd e 'la c. ión expl íc ita del 
abuso d el D erecho (art• II) . 

. La incorporaci,ón de este prjncipio en el Título Preliminar pue· 
de interpretarse en dos sentidos : 0 e.o rno una n orrria de política legis· 
lativa que el legislador se propo_ne t;;;_~-r presente en la formulación 

de los d1spotitivos de la ley, 0 como una reg l a d e _interpretación en 

el sentido de principio · fundarnent~l del sistema al que el criterio ju. 

dicial ha d e sujetarse al aplicar las disp o sicione~ leg.a les. Así apare, 

ce aplicado el principio por el propio legislador, de manera explícita, 
en los artículos 163, 170, 189, 241 inc. 3 \ 861, 959, 1098, 1136, 

11 3? 'ne. 1• 1149 1529 inc. 3• y 159 5 inc. 2 º. En este sentido el prin· 

cip · ' eSlárfo agotado con Ías aplicaciones dadas p o r e l propio legis· 

lador ,:,n faz normas de derecho privado. S!:!f a ins o nsi ';!e rado, l! O 

nuestro concep to, el juzgarla com~ regh de int -~l-p r ~ ta ción , porque 
dad\ su ampli tud , sn subje t ivid a d , h a ría p e ligra1· l~ seg uridad ju.rídica. 
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C,om o reg la o p rincip io de interp re tació n, conferiría a los jue­
ce; un p o d er enorm e d el q ue no s iempre se beneficiaría la justicia. 
"Esta especie de recurso general es u n arma (Rosell y Mentha sobre 
el art9 2 d el Código Suizo que es idén tico al nuestro) que man_ejada 
irnprndenteménte puede hacer más m al que bien y sustituir el arbi­
tri , r,oco reflex ivo d el J ue·z a la larga experiencia consagrad a por las 

sduc io_nes de la ley" . 
E! C ódig o A l emán { 1 No. 22 6 ) se limita a d ecir q ue es ina d ­

misible el ciso d _e u n derecho cuando sólu puede tener p or ob jeto cau­
sar daño a te rcero. El a r tículo 2211 d el C óligo ¿ne gado, r eproducien­
do el a forism o Nullus videtur dolo focere qui suo jure utitw·, consig­
nó u n p rincipio equivalente: n o hay obligación de indemnizar los da­
ños causados en _el ejercicio de un derecho a no ser que en tre los mo­
dos de e jerce r lo se haya escogido v oluntariamente el que era p er­

judic ial. 
De estas tres fó rmulas hubiéram os preferido la últim a: 

L a d el C ó digo Suizo, - como simple d eclaración d ogmá tica, 
deja c1l a rbitrio judicial u n capo d emasiado lato; y hay que tener en 

cuenta que eí simple concepto, menos si es indefinido y de contenido 

depe1.diente del criterio sub j etivo d e quién lo conecta con la vida, no 
se adapta a la función no rmativ a d e la ley . 

La fó1-~ula a lem ana n o obstan te su . circunsp ec ta p recisi-ón, n o 
significa., en concepto d e m uchos, sino u n p rincipio deceptivo. " H ay­
a bus<J del D erech o según ella, cuand o, diga la ley lo que diga , el De­
r~cho es usad o contra los fines sociales Y económ ico de de rechos : Qué 
so n fines so ciaies O económicos d e la ley o del _derecho n o se explica . 
Las palabras que d·an sin precisión . L a fórm ula verb a l se e nti-ega a l li ­

b r~ a rbitrio del Juez". Sin em b argo, existe una m ejor interp re tación 

d el precepto, según la q ue, "no se trata d e prescindir de la ley. · Hay 

que r espeta rl él- . Si un · in terés cualq uie ra existe en e l t itula r, el Juez que­

d a ata do. Sólo cuand o no fuera p o sible s in o el d eseo d e causar daño 
a tercero , h ay a buso ·de ·derecho". 

El C ó d igo an ter io r · situó e l prob lema en un p lano m uch o m ás 
objetivo, i-educiendo d · campo de aplicació n del p rincipio a la ind em· 

niz;. ci( n de los daños causados p or la d eliberada elección del ti tula r 
,del m odo d e e jer cer su derecho per judicia l a tercero . D e este modo 
el ¡:. 1 ;nciipo se formula co~ o verd a d era n orma en cuanto p rohibe la 
d e( c:ón d e un modo d e ejercitar u n d erecho q ue n ecesariamente va 
d ir ;gido a d a ñar. · 

Apar te d e estos postulados, c on tiene e l Título P r eliminar las 
r eglas fundamen tales rela tiv a s a las m-iiterias prop ia s d el Derecho In· 

-----
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ternacional Privado, finalmente resuelve el caso de la inconstituciona­
lida,l pe las leyes secundarias. 

Es evidente la superioridad de este Título sobre su correlativo 
del Código abrogado. 

En el Libro I se tni.ta del Derecho de las Personas: ( to--do derecho es de la persona)- se jncorp ora la p rotecci,ón del r,om. 
hrc Y el tratamien~o com leto de l~s personas jurídicas, incluyendo las 
as•Jciaciones v las fundaciones. La fundación es, bajo todo c ; ncepto, -u l'l. vinculación de la propiedad. No altera esta su nat uraleza esencial 
el que l!l- afectación de los bienes se haga a favor de un fin especial 
Y n, de persona o familia determinada. La incorporación de las fun· 
dac.icnes a la5 personas jurídicas de derecho privado es así una re• 
gresión a las antiguas fundaciones cuya extinci,ón fuera objeto de cons­
tante acción legislativa durante los cien años que llevamos de vida 
indepl'ndiente. Hay un peligro inminente para la economía social _ en 
estct revivicencia del derecho colonial. 

La fundación en el sentido que la restablece el Códig o, impor­
ta, en buena cuenta, la autorización para que la voluntad particular 

cree verdaderas instituciones, que tomen a su cargo funciones Y fine~ 
propios de la actividad estatal, afectando a su asecuci,ón un patrimo, 

nio sustraído a las reglas generales de la }-\erencia, lo que importa la 

supeditación de la ley por la voluntad del individuo. 

Verdad es que las fundaciones se han infiltrado e n nuestro me­
dio, merced a una tolerancia de la jurisprudencia, que diera indebida 
interpretación extensiva al aJtículo 702 del Códig o anterior. E x istía, 
pues, la esperanza o la posibilidad de que la situaci,ón se modificara 
mediante un c-ambio del criterio judicial.. que diera verdaden, aplica• 
ción al artículo antes citado, no hecho, por cierto, para amparar esta!!. 
superfetaciones del derecho colonial. El recon_ocimiente, de las funda. 
ciones como instituci,ón legítima del d erecho privado, mata esta espe. 

ranza. Hemos vuelto a la plena libertad de afectar l os bienes con v in. 
culac1cnes perpétuas, para fines que las más de las veces sólo satisfa­

cen prejuicios de los fundadores. Si se tratase de fines, de cultura o 

beneficencia las fundaciones constiturían una ~ egacÍbn o atriliución 

ele funci<'nes llevad.a a cabo por la voluntad privada a órganos no ofi­

ciales, con frecuencia sin responsabilidad definida. í 

La fiscalización que la ley encomienda al Ministerio Fiscal sera, 
seguramente, letra muerta. l 
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La Comisi,ón Re_!.iso!a completó este Libro c·on un Título de­
~icado a -las comuni~ades _indígenas, con el fin de que el Código con­
cordara con el precepto constitucional que les otorga personalidad ju• 
rídica. La banali_dad _de este Título afea la estructura técnica del Có­
digo. 

La comunidad indígena es una reali_dad sociológica nacional 
que no se agota en la simple propiedad colectiva, ni se completa con 
su simple reconocimiento como persona jurídica: trasciende al orden 
jurídico en su totalidad, por ser un centro _de actividad hurnana, social 
y económica· que reclama un orden jurídico iad-hoc independiente, en 
conexión, con el orden jurídico estatal de la República. La raza. indí­
gen.1 constituye una verdadera nacionalidad dentro de un Estado al 
que no se ha incorporado sino imperfectamente. Esta situación signi­
fica la existencia de un derecho consuetudinario, que la legislación 
colonial reconoció y respetó y que la República debió formular como 
parte del ord_en jurídico que organiz,ara. No basta a resolver los gran­
des problemas que -el indigenismo plantea, el pretender abrir el cause 
por el cual ,.1 derecho traído por la conquista y reelaborado por l~ 
República pueda ser receptado por la masa indígena. La personalidad 

, jurídica presupone !a pers·onalidad sicológica Y la obra legislativa im-
_plica la captación de hechos sociales, de fen,ómenos económicos uni­
formes. La inferioridad síquica, la disparidad absoluta de cultura, la 
condición servil y la econ~ Ía feudal, propias del indio no pueden ser 
reguladas por el derecho que reclama el estado sicológico, cultural y 

económico del resto de los habitantes de la República. El Título a que 
nos referimos acepta la validez del derecho consuetudinario indígena 
en cuanto reconoce la autonomía de su organización. interna, y cree 
proteger sus intereses mediante una limitación de los derechos civiles 
generales respecto a las relaciones entre la comunidad y los fundos 
colintlantes a las tierras que aquella usufructúa . 

Esbo es todo lo que la nueva legislaci,ón ha alcanzado a ex­
presar en relación al aspecto jurídico del complej~ problema de los 
abc.,rígenes. 

Hay incomprens1on de la materia, Y, por ende, absoluta ba­
nalidad en el título a que nos referimos. 

En. el Derecho de Familia, objeto del Libro II, trae el 
'Cédigo innovaciones de fondo. Disciplina m ejor y con criterio más 
amplio, el matrimonio, en cuanto a esponsales, impedimentos e inca• 
pacidades y, en especial, con respecto al nuevo matrimonio del eón· 
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yuge v.iudo, estableciendo el período de viudedad fo rzosa, aunque dis-• 
pensable, y la obligación de hacer inventario judicial de lo~ bienes 
pertenecientes a los hijos de las primeras nupcias. lv1'antiene la necesi­

dad del consentimiento d e los padres, a scendien tes más pr,óximos o 
del Consejo de Familia para el matrimonio de los menores; pero só­
lo la negativa del _Consejo d e Familia pued e suplirse c on la lice ncia 
judicia l. 

f / En la celebración d e l matrimonio , en la o p o sición a l m ismo, 

e~, su cele~ración ~ :n su prueba, . se n:iejora inmen ~ame nte la leg isla• 
c1on antencr . Se distingue el matnm·omo nulo d el s imple m e nte anula· 

ble, reglametánd-ose adecuadamente el e jercicio d e la a cció n. 

Cuanto a los deberes que derivi;ln de h u n ión conyu gal, a cusa 
la nueva legislación un progreso apreciable, pues o rganiva el r égimen 
m ora l, económ ico y jurídico de los cóny ugues a b ase de la igualdad, 
cooperación y asistencia recíp rocas. A p lica , en cuant•o criterio legisla­
tivo, e l principio de que la ley no ampara el abuso .d e l D erecho (arts. 
l 63 Y 1 70) ; lo que constituye una fel iz innov aci-ón , con a rraig o en 
una necesidad social indiscutible. 

Al trata r . d el régimen de los bienes se inspira el legisl ador e n 
el mismo criterio, dando a la mujer m ayor participación e n la a dmi· 
nistración d e los bienes comunes y c~i plena libertad en cua n to a los 
propios, d estacándose en este orden la facultad que se le otorga de 

opone rse a todos los actos d el marido que exced a n d e l os límites de 

un::. administracin regular y que red unden en per juicio d e los intereses 

adrr-.inistrad os. C ab ría p reguntar cuál el resultado d e es ta ·o p osición 
¿ la simple nulidad de los actos ? . . . . . . y si estos ya s e h a lla n con­
suma do ¿ la limitación o pérd ida de la a d m inistraci,ón? . . . . . . ¿ la su· 
jeción a la cu ratela? . . . . . . 

Se incorJ>ora al régimen d e los b ienes mat rimoniales la ins ti· 
tuc-ión de los bi d • · t' enes reserva os y se sistem a tiza con may o res ga ran ias 
la institución d e la dote. 

. El ri~orismo d e la socied a d legal de 
s1derab lemente co 1 . , . 

gana n ciales se atenú a con­
que no presup o ne la d iso-- n a separac1,o n de b ienes 

lució n del matrimonio. 

pecto al mutuo disenso . 

expedidas en los últim o s años, 
si bien con atenua ciones r es-11 

Las leyes d el d ivorcio ab soluto 
quedan ~ncorporadas al -C ' d· e· ·1' 

O Jgo !VI , 

,,_,/ Son trascend entales las inn ovaciones d e la nueva legislación 
en orden a las r l · . , . d · d J • ' S . e_ ac1ones 1undicas que envan e a procreac10n . e 
a~ianz~ la presunción d e la legitimida d d el hijo -nacido durante el ma­

tnmonio con la qisposición d el art ículo 300. Se excluye la acción de 

negació n de !a paternidad d el h ijo que está p o r nacer o del h ijo 
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que ha muerto. Se permite la legitimación por ~eclarác~ón judicial. Se 
admite la adopción menos plena de efectos limitados a la obligación 
de alimentar y _educar al adoptado. Se dá validez al reconocimiento 

del hijo ilegítimo por el abuelo en caso de muerte o inca¡Se.cidad del 
padre o de la madre. Se establece _expresamente la irrevocabilidad del 
reconocimiento. Se autoriza la declaración judicial de la paternidad y 
la maternidad. Y lo que es más interesant_e, se otorga a la madre de­
recho de ser indemnizada d _el daño moral en los casos de promesa de 
rnatrimonio., de cohabitación delictuosa o de minoridad al .tiempo de 
la conc_epción, unificándose así la ley civ il con la ley criminal en la 

protección de la mujer. 
La definición de la patria potestad como un deber y un de­

recho de los padres respecto a la persona y bienes de sus hijos meno­
res, acusa un concepto n1ás amplio y menos romántico de las t elacio ­
nes paterno- fil iales. Todas la s disposiciones del antiguo Código sobre 
esta materia han sido cuidadosamente revisadas, introduciéndose nue­
vas formas de mayor precisión y más amplio contenido. El progreso 
de la técnica legislativ a y la orien tación h acia una dogmática m á s ac­

tu~) y humana, es indiscutible. 

Al tratar de los alimentos, aparte de la más cuidad osa fo rmu­
lación de los enunciados legales, se d estaca un más amplio concepto 
de la solidaridad familiar, al hacer extensiva la obligación alimentaria 
a los h ermanos. 

Digno d e todo encomio es la ins titución de los bien es de fa ­
milia, que se incorpora al título VIII de este Libro. Se acentúa en es t a 
materia la predileccí,ón de los codificadores por la s fund aciones. No 
simpatiza mos con esta tendencia e ;;_ cuanto constituy e un p r ivilegio 
d el interés particular sobre el c olectiv o. Vemos en ella u n obstácul o 

h, cia la verdadera socialización del D erecho q u e es la a ; piració n a ctual . 

L a institución del hogar de familia, responde a una a spiración 
huma na no i ísima y m erece toda nuestra simpatía. 

Las disp·osiciones concernientes a la tutela a par ecen notab le• 
mente mejoradas, en especial desde el punto d e v ista de la efectiva 
re~ponsabilidad de los que la ejercen y , por e nde, de la may o r garan­

tía de los inte reses de los menores. Es ésta una d e las secciones del 
Derecho d e Familia mejor elaboradas. 

S e introduce la instituci,ón de la ~ a , d e aboleng o roma­
no, a usente en el Código anterior, a l menos e n la forma especí fica y 
~mplia com o la r eglamenta la n ueva legislación. 

Se mantiene, con los mismos f ines y ba1·0 I · l os nusmos inea -
mient-os generales, e l conse1· o de familia qu h d'd l e n o a p o I o a c imatar-

.- a • -
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se a nuestro medio en los ochenticuatro años que ha ·regido e l códig o 
abogado. 

El Libro lit trat{I. del Derecho de Sucesión. Las innovac1oneo 
en esta materia son trascendentales, aunq~ creemos que toda:á 

sean plausibles. 

La nueva legislaci-ón mantiene los mismos princ1p10s ~e la an~ 

terior en cuanto a la distinción de la sucesión_ testada d e la intestada; 
a la apertura de la sucesión referida al momento ele la muerte del 
causante; a la reivindicación de la herencia dentro del término de la 
prescripci,ón de la acción real, con exclusión de los frutos; a las inca~ 
pacidades para suceder, sin más adiciones que las del artículo 6 7 O; 
a la aceptación de la herencia suprimiendo la aceptación presunta; a 

_la representación y, sustancialmente, en cuanto a los requisitos formales 
de la testamentificación, introduciéndose el Jtesl!amento ol,ógrafo en 
sustitución del que el Código ~ terior permitía hacer por ~ escritura 

privada; a la sustitución de heredero; a las mejoras; a . la d esh e reda­

ci,én; a los legados; a los ejecutores tes tamentarios (alba ceas); a la 

revocación, caducidad y nulidad de los testamentos; a la colación; 

a la divisi,ón y a la partición d e la masa; a I~s cargas y d eudas de la 
J,erencía. Estas últimas materias, dispersas es el Código ~nterior, han 
sido incorporadas a este Libro, lo que sig nifica una mejora de la sis­
temática d e la ley. Las innovaciones en esbos puntos, apa rte de la s que 

sólo afectan a la forma , tienen importancia secundar ia . 

Se innov a, en camb io , sustancialm e nte , el d erecho sucesor io: 

limita ndo la responsabilidad del heredero 13or d eud~s y cargas de la 
!¡ie rencia, h asta donde alcance los bienes d el difunto , con lo que se su­

p rime el beneficio de inventario y la cuestión tan e scabrosa y deba­
t ida en la doctrina, r elativa a la separacióh de p a t rim onios y así la 

sucesi•Ón es sólo en les bienes o en la persona lidad jurídica d el cau­

san te: - r eglamentando convenien temente la sucesión abierta en el 
extranjero; - y principalmente .al fij a r las legítimas y la porción 

de lib re disposición, y, más aún, al reglamentar d e Ja sucesión legal Y 

la devolució1:1 d e la herencia. 

El que tiene descendientes o padres o h ijos adoptivos o des, 

cendiente!I de éstos O có~yugue, puede d ispon er lib remente h asta el 

tercio de sus bienes. 
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El que no tiene oónyugue ni p arientes d _e los ind ica d os an te­

riormentep ero si asc·endien tes, puede d isp oner libremente hasta la mi­
tad de sus b ien es ·salv o en am b os casos el derecho d ~ los hijos alimen ­
~a1i~s - a los que ~o~ o ncle e l te; cio o la m itad d e i bre d isposición ..... 

L os h ered eros forz osos tienen así d e!'echo a los dos tercios si 
so n descendientes, p a dres O hijos 7ci'op t ivos; Y a la mit3.d si son abue· 

los-, bisabuelos, e tc. 
1:.1 có úy uge en al ternitiva con los ganancia les .Y en concurren­

cia con hi jos, pad res u otros· ascend ientes, tiene por legí t im a una cuo­
:ta ig ual a la que I_e correspond ería com o h eredero lega l, o sea una 
cuot .i equivsi len te a la d e ij o legítimo, pero en conc urrencia con 
d escendí.entes legí timos su porción se lim ita a la cua rta parte d e la h e• 
rencia sin taxativa en el monto, en consecunecia, concurriendo con los 
padres, e l cónyuge hereda una p arte igua l a la de u n-o d e ello s, y a 
la mitad, si conc une con asce ndientes o con h ermanos. 

L a sucesión legal está c o nstituí d a por seis -órdenes d e heréderos : 

1 o.-Los h ij os y demás d escendientes, incluso los á doptiv os ; Za.­

Los padres; 3o.- Los otros a scend ientes y los hermanos ; 4o.- El 
cónyuge; So.- Los parien tes cola terales de tercer grado; y 60.-Los 

cola terales de cuarto grado. 
Queda n a sí excluídos !os cola tenles legítimos de So. y 60. 

grado y toda la sucesión anómala d e o~ colaterales ilegítimos y que 

conforme a los artículos 91 O y 911 d el Código anterior h eredab an por 
reciprocid a d a fal ta d e p arientes legítimos, s ucesió n ésta que no tenía 
pa:.·a ngón en ningu n o d e los sistemas sucesorios conocidos. 

La sucesión leoal e stá esta b lecid a sin distinción del doble vín­
culo ni d e la ca lidad 0 d el paren tesc;:corresponde por igual a l~ ­
rit. n tes legí t im os o ilegítimos de la ram3. paterna o materna, cua lquie­
ra que fuese la proced;;;'cia de los bienes, lo que equivale a suprimir 
d e las reglas h eredi tarias e l cr iterio real que tendía a mantener los 
bienes d en tro de una mism a est irpe. 

L a sucesió n se ha simplificad o en grado máximo, má!'l para 
ello h a tenido que sacrificar sentimientos, pre juicios tal vez, que c o= 
tih!y en una real idad sicológica que no d ebiera h a b erse puesto de la-
do e n fo r~a ta n a b solu t a . -

Se advie rte a lgu nas inc o ngruencias _ en . e l ar ticulado d e este \ 
Libro, lo que se deb e, p rincipalmente, a que su unidad orgánica fué 

'afec tad a por las numerosas in n ovaciones qu_e ~n é l hi c;iera la Comisión 
Parlamen taria q ue inter v ino e n la ú ltima revisión del Proyecto. 

C a b ría a d vertir q ue en esta m a teria com·o en el Derecho de 

F amil ia, e l legisla dor sólo ha t enido en cuenta la situación e intereses ---------- ""' ----- - --de las cla ses acomo da das. El pro letariado que siemp re fué dej ado d e --- -
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- lado por Jos códigos civiles, seguirá viviendo al margen de la ley. El 
derecho privado, por el carácter _ne~amente -econ6mico con que lo con­
ciben y formul~n las legislaciones imperantes, no ha pescendido a las 
capas inferiores .~e la sociedad. Se aferra en seguir sien_do la ley de 
-las cla~es pudientes y en ignorar aún a las clases pobres. L a s sabias y 
agudas observaciones que sobre este aspecto hiciera Mey_er al proyec­
to alemán podrían formularse aún hoy en día: n ; han perdi do su 

- opc rtunidad. 

/ El Libro IV trata de los Derechos Reales, o sea de las mate­
rias que e~ la ·sistemática del Código anterior constituían el objeto del 
Libro de las Cosas, incorporando los Regisbros Públicos y los Dere­
chos de garantía. 

t!l El Código d_erogado sistema~iz,ó el Derecho Civil dentro de la 
división tripar~ita clásica: Personas, Cosas y Acciones. El Código ac­
tual distribuy e l~s mismas materias en cinco grandes sec to res (Libr os) 
consagrados a los Derechos de las Personas, el Dere~ho d e F a milia, 
e l Derecho de Su~esión, los Derechos Reales y e l D erecho d e Obli­
gaciones. ~ 

La p rim era división considera el objeto del D erecho. L a se­
gunda atiende más bien a la naturaleza intrínseca que distin gu e cada 
especie de · D erecho como objeto del conocimiento, sin desatender a l 
sustrato objetiv o que es, para cada caso, el ser humano, s u s actos, en 
cuanto causa de tramisión de ciertos d erechos, las c osas e n su calidad 
de bienes Y las rela ciones intersubj etivas d erivadas d e las manifesta ­
ciones d e v oluntad , en cuanto causa y ra íz d e las ob liga c iones corre­
lativas a los d erech os subj ~tivos que el hombre e je rcita a l ,actu a r jurí­
dicamente. El Libro que nos ocupa está dividid o en cinco Seccion es: 
de los Bienes, en cuanto obje to d e los Derechos R eales; de la Pose­
sión; de la P ro~ied ad , c•om0 derechos reales fundamentiales ; d el U su­
fructo , Uso Y Habitación y de la~ Servidumbres com o d erechos reales 
secund arios · d e lo D h G , · ' l l d I 

, . ' 5 erec os d e a rantia, que e n a nom e n c a tura e 
C od1go anterior corre d ¡ d d · · hº spon e •a os contratos . e p r en a, anticresis, 1-
poteca Y d el d erecho ·d · , d I R · p ' bl" · d l . . . _e retenc1on ; e os eg1stros u 1cos, contemen· 

) 
0 J os prmc~pi_os básicos de la legislación regis tral que fuera objeto de 

a ey especial d e esta 1·nst·t . , 
1 uc1on. 

E l simple enuncia do d el con tenido d e l L ibr o justifica su deno-
mina ción Y dice en fa d 1 · • · d ' v or e a nueva s1stematica c uanto po na en· 
carecer el aci_erto del" legislador. · · 
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A d v iért_ese una técnica depurada en la formulación de )as nor­
mas . A pare~~nte el codificador par~ce hab~r reuhido , aquí como 
en toda la obra el definir l? s instituciones. O.mnis defutltio in jure 
cwite pericuJosa est: parium est enin utinom subverti possit. Sin em­
bargo, no se h a exajerado la aplicación de este criterio. Lo convenien­
te es no ~ndir la definición lógic{l. con la dogmática o técnica. 
" ~ definición mirada desde el punto, de vista propio del dogm~atis­
mo jurídico, no ·es la expresió~ de la n.aturaJeza y esencia de una cosa, 
/según la caracterizan lo:.s lógicos, sino un medio de precisar el sentido 
de una relación dentro de un sistema j,urídico par'trcular: definir no 
es enunci:ar una verdad absoluta, sino fijar precisamente el sentido de 
WlO~ nstitución, enun:ciar wia verdad respecto de este sistema. La defr 
nición es un importante recurso de técnica d'ef que no, puede pres~indir 
e l dogma tis ta y e l legislador, y no hay motiv o para considera rla con 
reserv as. L a definición, podemos concluír, es un elemento técnico in­
d ispensable y de ; rimer o rden p a ra la legislación y la doctrina, sólo ~ 
pari"" aquelios que aca ricia n la il~sión d e formular definicion es doctri­
n arias absolutas, que contengan una sustanci¡¡ m a teria l inm óvil, pueden 
r etroceder ante la .dificulta d de definir ; quien tiene que a fi rm ar el sen· 
tido de una institución en re lación a su p ropio sis tema de ideas no 
puede desconfiar de su capacidad para fi.i,ar exactamente este sentido". 

En_ todo e l Códjgo se elud en las defin iciones J,ógicas esenciales, 
pero se a fi rm a el sentido d e cada insti tución. Así e-1 •;-rtfc-ul o -850 nos 
da el sentido d e la propiedad, y el con tenid o d el mismo d erecho re· 
sulta d _cl artículo 8 5 4. La p rescripción viene definida en el ;1rtículo 
8 7 1 e igual cOS?\ podría d ecirse de las d emás instituci:ones. No es en­
tónces ex acto que e l Código d eje de d efinir las instituciones que re­
gldmenta. L o que h ay es que no siend o p rop io d e las formas legislati­
vas, que no ti~nen carácter dogmático sino finalidad n ormativ a, las 
definiciones lógicas, se em p lea simplemente la definición técnica, que 
tiende sólo a fijar el sentido de una instituci,ón O figura jurídic~. Ca­
recen , pues, de fundame~to las críticas q ue hemos recogido en apre­
ciaciones p rivadas, basa d as en atribuir super ioridad técnica al Código 
derogado en cuanto defin ía , por su naturaleza y esencia, a lgunas ins­
titucion es. 

Des tácanse en esta materia, com o exele ncias de la nueva co· 
di ficación, b enumeración más completa de la~ osas ;"° bienes del Es­
tado, incluyéndose los o b jetos arqueológicos que abundan en el te· 
rritorio nacional y que han de dar un ingente cauda) a l erario públi­
co, si sr Je¡; r eivindica o ex plo ta convenientemente; el concep to de la 
p o~ ión como un mero poder de hecho, independiente del elemento 
subjetivo que integra b a la p osesión r-omana; la equitativa reglamenta· -
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ción de las mejoras hechas por el poseedor de hecho; la s d isposicio­
nes concernientes a _la tradición (arts. 8 4 5 a 8 4 7), que sustituyen a 
los _ef_ectos de la _enagena~ión que fijara la Jey abrogad a ; la incorp?­
ración de 1-os principios constitucional~s de la inalienab ilidad e im­
prescriptibilip¡id de los bienes públicos y las r estric~ones · d e la pro­
pieda-:! cuando lo requiera el interés colectiv o; el tratamient o _especr-. . . ,,_, __ _ 
fico d_e las distintas formas del derecho de dominio, s_egún te n g"¡i por 
'objet·o cosas muebles, inmuebles O se p resente en estapo de indivisión 
o condominio, las que por sus peculiaridades no son susceptibles d e 
reglamentarse conjuntamente. 

En las _demás materias, propias de est_e Llbro, si no se a dvier­
ten innovacion_es de trascendencia puede avalorars_e una mejor siste­
matización y una formulación que nada deja que desear. 

/ 
DEREOHO DE OBLIGACIONES:.-El libro .V, consagrado 

a este derecho, pel que ha si~ o p_2nente el doctor_Manuel~ gusto 
Olaechea, forma, por así d ecirlo, la cúpula del b ello edi ficio del Nue­
vo Cldig_o Civil. 

No se sabe que admirar más en est{l obra maestra; si la hon­
dur~ del concepto o la expresión ,técnico-jurídica precisa y rotunda 
El con~enido, el lenguaje, en suma la forma y el fondo, alcanz,an la, 
perfección. 

Relevo promin_ente tiene en esta parte del Código la sistemá­
tica que atañe a la coordinación de las normas. 

El Cócligo anterio r fué en ex.trem~ d~ficiente; ignoró la teo­
ría del aoro jurídico y de las obligaciones en sí mismas, limitándose 
a la reglamentación de los contratos que sí son la fuen te principa l d e 
las oblig<1cio_nes ; pero no la única. 

La actividad consciente del l_egislador estab íi, pues, requerida 
por urgente necesidad, a completar el derecho de obligaciones como 
~ atería de la legislación civil, y debía _e~ esta labor integrar en u n 
siste_ma coherente Y completo los principi~s jurídicos e laborados por 
la ciencia, qa e ofrece ingentes tesoros de doctrinas y abundante biblio­
grafí a. El autor de este libro ha cumplid-o esa titánica tarea con luci­
dez extraorr!inar:ia . La brillante exposición d e motivos d e esta pa rte 
del Gódigo, que p ublicamos en este número de nuestra Rev ista, justi~ 
fica esta nuestra op· · , • • b.. · ) b a -. · mion que se inspira o Jehv amente e n a o ra re 
lizada, fuera, d_e los v ínculos de afección personal. 

Apréciase p or la exposición de m otiv os, cómo a la fo rmula­
ción de cada precepto ha precedido un exhaustiv o estudio d e la ma­

teria Y un lúcido discernimiento de las distintas soluciones que p ara 
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cada problema plant_ea la doctrina u ofrece la experi_en~ia legislativa 
de otros pueblos d _e elevada cultura jurídica. 

Er.a menester un criterio seguro y experimentado para no caer 
en hesitaciones perturbadoras surgidas del laberinto de teorías y fór­
mulas en que es pr,ódiga la bibliografía de este sector del Derecho 
Civil, y sistematizar tan variados m'.ateriales y construir las normas en 
dispositivos limpios, rotundos, por lo mismo que s_e trata de la parte 

del Derecho Civil en más íntima conexión con la vida diaria y en vin­
culación directa con los más valiosos intereses. 

El legislador resume en pocos artículos lo esencial d_e la te(?rÍa 
del acto jurídico; señala los requisitos para su validez, las distintai. 
forma~ e ~ ifestarse la voluntad que lo crea y los efectos que so· 
bre el acto, si es bilateral. puede tener la incapacidad de una de las 
partes.¡ 

! El C5digo anterior, bajo el lema de los requisitos generales 
para la validez de los contratos, se ocupó de los vicios de la volun- { 
tad con efecto anul~torio o dirimente. El Códig~ en vigor hace incidh 

estos vicios sobr~ el acto mismo creado por la voluntad por ellos afee· 
tada.f De este modo las normas fundamentales del derecho obligacio­
nal adquieren generalidad y comprenden, no sólo a los contratos · que 

son la especie, sino a la totalidaµ de l_os actos _ jurídicos. ( El fraude, 
las modalidades, la forma, la nulidad y la confirmación de los actos 
jurídicos sustituyen en la nueva sistemática a las disposiciones que so­

bre estos temas contenía el Código derogado en relaci,ón únicamente 
a los contratos. 

Sería redundante encarecer el acierto con que se desenvuelve 
estás materias. La exposición de m·o tiv os razona ampliamente las doc· 
itrinas conce·rnientes a cada uno de los puntos que dilucida y funda· 

m enta los d ispositivos legales c.orrelativos. 

No se considera la causa como elemento vital de la elabora­
ción del act-c jurídico (Exposición de Motivos) . En alguna parte el 
m ismo autor de la ley consigna estas paliabras: "sin d isolverse la es· 
true-tura de los actos jurídicos, deben evitarse las trasmisiones de va" 
lore.1 a las que falte un fundamento obligatorio. Esta nocí,ón de fun• 
<lamento obligatorio o de causa no puede ser establecida en su gene" 
ra lidad". No hay contradición entre ambas afirmaciones, pero es lo 
cierto que s e advierte una rea cción contra la ,teoría anti--causalista, 
porque es la causa un concepto, si no de validez lógica absoluta, de 
u na fue-rza pragmática incontestable. 

Resaltai;i en esta parte: la supresión 

dolo, e~ e~ ncia s' como la P.rofundidad de sus efectos ju,rídicos 
se deja al a rbitrio judicial; el incremento de la esfera de influencia de 
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coacci,ón, estableciendo que su graduación así como la _de su in ten· 
sida_d y efectos sicológicos, debe hacerse según la edad, temperamen­
to, sex-o, profesión habitual y clemás circunstancias qu_e puedan afec­
tar su gravedad. El principio de que no hay intimitación por amenaza 
injusta cuando quien la formuia se limita al ejercicio regular de su 
derecho; la imprescriptibilidad entre partes de la acción de simula~ 
ción, aclarándose, en la Exposición de Motivos que si el d erecho que 
se intenta hacer valer se ha extinguido, la acción es ; inoperante des­
de el punto de vist{l de sus efectos; la consideración de que el ele­
mento primordial para ~l ejercici~ de la acción rev-;catoria, es el per­
juici J causado por el deudor a sus acreedores; y el otorgamientc, d e 
los efectos de la misma acción a todos los acreedores. 

No nos convence el fundamento de la nulidad_ fulm i11_ad a a las 
disposiciones testamentarias afectadas d e una condición .ilícita o ju• 
rídicamente imposible. En los contratos se explica la nulidad por la 
bilateralidad del vínculo. En los actos unilaterales el defecto formal 
de la manifestaci-ón de voluntad, que es banal y a nadie d añ a, no de­
bía repercutir sobr_e el beneficiario que no ha intervenido en el acto. 

Las soluciones relativas a la retroactividad de la condición ; a 
'los efectos el plazo; a la repetición del pago hecho por er ror; a la 
nulidad de los actos i uríc1icos, :: :ncie~zudamente fonda1;".'entado~. no 
tienen reparo posible. 

El Título Nov_eno cuyas "disposiciones se orientan en el sen• 
tido de coordenar en prudente proporci,ón los elementos objetivo y 

subjetivo de !a responsabilidad derivada deJ acto ilícito, es uno de 
los más sobresalientes acierto& de este Libro. La acti t ud prudente d e 
las formulaciones se revela en el hecho d e haberse atribuído al J uez 
la facultad de influenciar la indemnización por el factor moral que hu­
biese intervenido. Por este medio la Jurisprudencia estará habilitada 
a reparar o satisfacer todos los intereses respetables" . 

No pued_e pasarse por alto el instituto del enriquecimien to in­
debido (en el Código anterior figuraba -;,mo si;;ple• regla de ; qui­

dad) · Nada más interesante que lo que al respecto dice el propio a u­

tor en la exposición de motivos) : "~on el propósito de asegurar el 
equilibrio en las relaciones civ iles , no hemos v acilado en adoptar el 

,insti tuto del enriquecimiento indebido. Es uno de los aspectos m ás 

delicado.s c:lel p roblema de la responsabilidad. Es también el que mar­

ca }a tendencia más acentuada hacia 1-a realizaci,ón jurídica de las nor­
mas moralee. El _e nriquecimiento indebido supone el empobrecim ien· 

to d el actor, una derivaeión patrimonial y la op osición con el d erecho 
que exige e! equilib r io de los patrimonios. Esta o p osición ha· ele sig .. 

...... 
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nificarse en la fal ta del fundamento jurídico que sustente la prestación 
del empobrecido". 

"Lll valid_ez de las relaciones Civiles tieneµ su base en el domi­
nio d_e la voluntad y adquiere su forma jurídica en la expresi-ón de la 
voluntad. El derecho social aconseja atribuir a Jas r_elaciones ci~~ 
criterius :.eguros que no las subordinen a interpretar.iones individuales 
sobre sus fines, o en las intenciones de los que intervienen en la vida 
del .derecho. Siµ disolver la estructura de los actos jurídicos, debe~ 
evi_tarse las t rasmisiones de valores a las que falte " un fundament-o 
obligatorio". Estª noción del fundamento obligatorio o de causa no 
pued~ ser establecida en su generalidad. La doctrina y las legislacio· 
nes no la han alcanzado. El enriquecimiento indebido debe ser objeto 
de aplicaciones jurisprudenciales dominadas por la garantía del 'dere· 
cho y por el sentimiento de )o justo y de lo equitativo. Cuando la ley 
propcrciona los medios _d_e restablecer el equilibrio, no juega supleto­
riamente la acción del enriquecimiento indebido. Ella es independien-

1te, y combinada con -e) r_esp~to de la expresión de la voluntad, cons· 
tituye una nueva corriente de objetividad que dá relieve a las carac• 

terísticas del d_erecho social moderno". 
"Como esta noción no es contrac::tual ni "depend~ de la v o­

luntad <lel exuiquecido, está en la obligací,ón_ de restituir _todo aquel 
cuyo patrimonio se ha acrecido injustamente, aunque se trate de in -

capaces". 
"Hemos referido el instituto_ d_el enriquecimiento indebido a la 

teoría de los actos ilícitos partiendo del concepto de que la a dq-uisi· 
ción tien_e por fundamento un hecho que es contrario al derecho". 

El Título décimo se ocupa de la prescripc1on. Destacamos co· 
mo la reforma más impor ta nte, la supr esión del beneficio de la sus­

pensión del término tratándosé d e menores de edad y otros incapa­
ces. La Exp~ici,ón de Motiv os fundamenta am pliamente esta innova· 

ción. 
En la Sección S egunda, M odalidades de las Obligaciones, se 

destacan : --- La reducción de las causas de las obligaciones a sólo d-os: la 
v olunta d y la -¡;;:- asimilando l~s obligaciones cuasi~contractuales a las 
lego.les; e involucrando el delito Y el cuasi~delito entre los actos ilíci­
·tos. La obligación natural queda abolida como modalidad específica. 

El tratamiento de las obligaciones de dar, par te d e un•a b rillan· 

te d iluc idació'";previa acerca d e ~ vi= o n o acepta r respecto a 
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inrr,uebles el sistema que no consid era adquirido el derecho real por 
el simple consentimi-ento, sino mediant_e la inscripción. E l legishdor 
'llega a esta _conclusión: - "la propiedad q e las cosa s muebles se a d ­
quiere por J¡¡_ tradición, y el d ominio de los inmueb1es, por el contra. 

to, con las restricciones d ~rivada R d e la instituciÓl\ d el registro" . 
Las obl5gaciones de hacer y de n o h ;, c~ se reg lamentan a ba­

se de los mismos principios que .:ir,licó la legisla ción anterior. 
Las Obligaciones alternativas están normadas según las direc­

tiva§ de la dogmática alemana, que no difiere n s ústa ncialme n te d e las 
tradicionales en que se inspiraba el Código de 1852 . 

Las obligaciones divisibles e indivisibles reciber. un t ratamien­
to a decuado según los principios generalizados en esta· materia . 

Al ocuparse d e las obligaciones mancomunadas y solid a r ias se 
enmiendan !os defectos d el Código anterior que era "clamor osa.men• 
te pob.r.e al t rr;i tar de esta materia" . A base de la distinción d e la soli­
daridad ac tiva y p asiva -se h acen .fo rrnulaiQÍones irreprochables, rie­

glamentando esta materia. 

En el T ítulo Octavo se consa gra el principio d e la autonomía 
d~ , la voluntad pa; a estipula r e l .importe de los daños y p erjuicios de· 
b1o·us por · ¡· · . m cump 1m1en to total o parcial o por re ta rdo en las p resta-
cio~es d e~idas p or un contrato , estableciéndose que el Juez puede re· 
duc1r equ1ta tivament 1 . f .f . . · e a p ena st u ere man1 1estamente excesiva . 

C ierYa est S · • ¡ T' ¡ N . . · a ecc1on e 1tu o oveno consagrado al R econo-
c1m1ento de las Obl" · · ¡ d ' · . 1·d d d · · Igac1on es, SUJeto a as con 1c10nes y fo rma 1 a es 

e los actos jurídicos 

. . . La Sección T ercera , E fecto de las Obligaciones, consagra el, 
p rm~iphio de la trasmisibfüd ad ~ v a de las obligaciones cuando no 
son m erentes a 1 d d 1 
d 1 . Obl· · . ª p ersona el eudor; expone los ,efectos gen era es 

e as 1gac1ones 1 · · d . · • d l ' reg amen ta el p ago , reproduciendo las 1spos1-
c1oncs e a ley b d 

. a roga a acerca de la capacidad requerid a para hl'l 
cer y para recibir .el Pago Y declarando su indivisibilidad moral. 

I Contempla la d l d 
l I mora e acree or la del deudor y la mora bi-
a era y su p ·b l ' 

d d osi e comp ensación y, finalmente , considera la necesi -
a de interpelar a l a d ' cr_ee or. 

Distingue la sub . , I I d 1 . . rogac1on ega e a convencional; de fi 11e, res-
pect '> d e te rceyo ¡ f d · 

· • os e ectos e esta forma de p ago, adoptando en 
c ua nto a subro s:?a ción · l J · Id d b - parcia a 1gua a entre el eubrrozan te y el su -
n e gado, so lución que e t ' · · d 1 1 · 1 · ' = · s a mspua a en a eg¡s ac1on argentma . 
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Inspirándose en la doctrina contemporánea que ve en la ad· 
judicación en pago una novación por cambio de objeto, resuelve que 
si el acreedor es vencido en la controversia sobre propiedad de las 
cosas recibidas _en pago, tendrá derecho a ser indemnizadü como com­

prador, pero no revivirá la obligación. 
Tres ideas fun_damenta les· g obiernan !:as 1disposiqiones relati· f 

vas al pago indebido :-la repetición del pago efectuado por error de 
hecho o de derecho; la prohibición de repetir por lo pagado en virtud 
de una deuda p rescrita, o para obtener un fin torpe, inmoral o ilí· 
ci to, y la irreparabilidad dei pago hecho para cumplir d eb eres mora-

les o de solidaridad social val e decir, en acatamiento de una obliga­
ción nutural, en el lenguaj e de la ley d erogada. 

Los Títulos que tratan de la novación, Compensa ción, en la 
que se suprime el requisito d e la liquidez de las deudas, Condona­
ción, Consolidación, y mutuo decurso no ofrece n innovaciones sus· 
tanciales. 

E l T ítulo Noveno, lnej ecución de las Obligaciones, trae una 
modifica.ción de importancia doctrinaria y de gran trascendencia prác· 

tica: suprimiendo la tradicional división de la culpa en lata, leve y 

Jevísma, se pone en manos d el juez todo el problema de hecho so, 
bre el contenido d e la responsabilidad. 

CONTRATOS 

Presenta el leg islador, en primer término, el proceso 'evo!uti­
Vo del contrato , adoptándose la teoría de la expedición, er, cuanto 
fija el mom<c:nt 0 en que queda constit;:.!Ído el vínculo obligator ic,. 

No se ocupa el Código de clasificar los contratos, ni de fijar 
reglas _pr.1.r a su interpretación. Ambas supresiones están ampliamente 

h•.stificad as en la Exposición de Motivos. Es notoria la reglamenta ~ 

ci,ón de las estipulaciones en favor de t ercero , cuya ef'cacia no requie­

re la aceptación de éste, concediéndose al estipulante el derecho de 
sustituirlo si se reservó esta fac ultad. E sta solución que es la de los 
Códigos alemán y suizo , la exp lica satis factoriamente la Exposición 
de Motivos. 

AJ reglamentar las arras se m odifica su co ncepto legal, con 
el fin de unificar las d isposic~ nes de líl ley civil y las del Código d e 
Comercio . 

Los T ítulos Cuarto y Quinto se ocupan de los vicios redhibi· 
torios y de la evicción y saneamiento. Lo más sal,tante en esta ma­
teria es el artículo- encaminad"; a cubrir );"'"garantía a que tiene de· 
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recho el comprador de maquinarias y accesorios, cuando el deudor 
hubiese grantizado el buen funcionamiento de la cosa v _endida, du. 
rante cierto ti_empo. Esta importante disposición, que constituye una 
nu~va forma de garantía asimilable a la proveniente de vicios red~ 
hib:torios, ha sido tomada del proyecto franco-italiano del Código de 
'obligaciones y contratos, s~gún dice la Exposición d~ Motivos. Poi 
los dr.más, el tratamiento de la materia es amplio, contempla nume• 
rons casos, y supera en la expresi-ón y el contenido a Ja ley abrogada. 

Sección quinta sobre los diversos contratos. 
... 

Se han suprimi~o del Nuevo C:ódigo el Seguro y Jas Libran­
zas, considerados como contratos netamente mercantiles. La tran· 

sacción, que se traslada a los modos de extinción de las obligaciones, 

los Censos y la Enfiteusis por su notoria caducidad, la prenda Y la 
hipoteca, que pasan a la sección, trata de Jos Derechos Reales. 

En cambio, se incorporan nuevas figuras jurí~icas que eones~ 
p·onden a modernas actividades del comercio humano, como el con­
t rato de edición, los tí~ulos al portador, 1a promesa pública de recom­

pensa y las donaciones, consideradas antes entre los modos de adqui­

qumr. Se ha mejorado así notoriamente la sistemática del derecho 

de obl igaciones y se ha enriquecido su contenido. 

Co,mpra venta 

/ 
Viene caracterizado este contrato como acto traslativo de do­

minio,_~~ cuyo concepto se derivan importantes consecuenc~~la 
Exposicion de Motivos pone de relevo. Se modifica el concepto de 

la promesa con lo que la promesa sinelagmática queda asimilada a 
la venta. Se corn.plementan las normas concernientes a la c,stabilidad 
de la compra venta estipulada a base de u na unidad de m edida o con 
la calidad de ad·corpus. 

/ 
En ~ l Proyecto de la Comisión codificador,!!. fue suprimida la 

lesióH como causa Mulatoria. En el Código s.e le admite, pero sólo 

para a venta _de inmuebles reduciéndose el plazo a seis m;ses. 

Se sustituye la i1)existencia de la venta de cosa ajena por la 
simple anulabilidad del contrato, si el comprador ignoró que la c~­

sa no pertenecía a su vendedor. No se norman los efectos de una 

veata que adolece de este vicio en el case contrario. Se ha pensado, 
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tal vez, que el caso cae baj-o las normas del enriquecimiento indebi· 
d.~. 

Se reconoce la validez del pacto por el cuaJ el vendedor se 
rese1 va la propiedad d _e la cosa vendida, hasta que el precio esté to­
talmente pagado, aunque la cosa hubiese sido entregada. Esta disp·o• 
sición ampara las ventas a plazo recientemente tan generalizadas y 

hace surgir el problema de si las leyes especiales que rigen esta for 
ma de contratación quedan en vigor, o si deben reformarse armo• 
nizándolas con el Código. 

Mantiene la nueva legislación los pactos acc_esorios de la ven· 
ta consagrado por el derecho clásico: mejora de comprador, retro­
venta, paoto id-e preferencia, sin hacer 6nnovaciones de trascenden• 
cia. 

La retroventa tuvo como origen histórico el facilitar los prés· ~ 
tamos de dinero mediante la trasmisión temporal y condicionada al 
prestamista de l~ cosa dada en garantía, porque en su época no exis­
tían los registros de hipotecas que actualmente constituyen la :más 
plena garantía del mutuo. Desaparecido el motivo que d ier:i origen a 
esta institución debe mirársele como una figura jurídic:i caduca. Y 
no ~lo esta razó~ ·octrinaria, sino una necesidad práctica aconseja. 
ban la supr~sión de la retro·venta ya que, la jurisprudencia nos de­
muestra ser este pacto el origen de innumera bles pleitos. La retro• 
venta como que ampara una simulación que fue no sólo tole~ si-. ,-
no justificada por e derecho, es hoy un contrato deceptorio, en el 
que, )~ más de as veces, junto con ·la condena de la simulación se 
sacrifica la justicia. La víctima aparente, el prestatario, · resulta a la 
larga y prácticamente ~l verdadero especulador. 

Se suprime el retracto gentilicio introduciéndose en cambio el \ 
~ -

del propietario .$~ dante, el de la cosa en litig io, el de los propie-
tarios e los diferentes pisos d e un edificio, el de los propietarios de 
predio;-~ rba~ que aunque div ididos mater ialmente en partes, no 
p·ueden eje1citar sus .derechos de propietarios, sin some te r las demás 

partes de la cos.a a servidumbres O servicios que disminuyen su valor . 
Pocas innovaciones se advierten en el tratan1iento d e la ce- f 

sión de créditos. Una de las más salientes es la del art? 1464 qu e 
excluye del saneamiento la cesión operada por el ministerio de la ley. 

La permuta en su concepto de doble compra venta, queda su• 
jeta a las normas de este contrato. 
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Donación 

La Exposici6n de Motivos justifica la ínclus1ór, de est•~ acto 
jurídico entre_ los contratos. Al reglamen tarlo , siguiende, al Código 
Er,pañol limita el monto de las donaciones a la porción de los bienes 
que el don ::inte pu_diera disponer libremente por testamen to ; reconoce 
tres formas de donar, verbalmente, por documento privado o por ins· 

trumento público, siendo esta última exclusiva para la donación de in­
muebles ; consagra el derecho de estipular la reversión y desconoce 
las donaciones remuneratorias, que "no pued en explicarse sino por un • 
vicio de lenguaje. 

AJ ocuparse de la locación-conducci,ón de la noción genérica 
del contrato y reglamenta por separado sus tres especies: arrenda­
mientos de corns, locación de se rvicios, locación d e obras (impresas), 

remitiendo el traspor te al C6dig o de Corw.ercio. 
En el arrendamiento de cosas establece la capacidad para el 

ccntrato, se ocup 3. del plazo, d el aviso de despedida, del término pa­

ra la desocupación, de la renta, su rebaja y su pago en especies, de la 
preferencia en caso de deuda d e arrendamiento, de la garantía d el 

pago, de la merced conductiva, de los capitales del fundo locado, 

d e las oblig?.ciones del locador y del conductor, del sub·a rriendo, d e 
la conclusión de contrato y de las mej-oras. En general. mantiene, 

mejor~ Y completa en sus casos las disposicione s de la legislación de· 
rogada. 

Disciplina con may or amplitud la locación de servicios dando 
normas certeras y justas sobre la retribución y época del pag o, sobr~ 
terminación del contrato al que señala el plaZ'O máximo d e seis años, 
Y sobre av iao de despedida, remitiéndose, en lo demás, a lo que dis­
p one las leyes del trabajo y los reglamentos de servicio doméstico. 

La empresa o locación de obras es normada sin grandes dis­
crepancias con la anterior legislación , cuy os vacíos se llenan atinada­
mente. 

I . _La tendencia moderna, di.ce la Exposición d e M·otivos, " de 
ª dignificación del trabajador en su eminente posesi,ón de persona 

humana h · cl ·d 1 . l d • . ª in uc1 o a os legisladores a contemp ar el contrato e tra 
baJ o como 1ma categoría jurídica diferente de las formas comunes "de 
la locación de · · · · d . d 1· 'bl · · , serv1c10s, mtro ucien o , con p aus1 e acierto, esta ca 
tegona específica en el Nuevo Código Civ il, extrayendo de la con-
t rataáón d e] trab · ¡ · • • f d 1 1 b aJo os prmc1p1os un amenta es o as a ses en que 
debe reposar l!l legislación especial que ha de atender a toda la in-
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dispensable labor .de reglamentación" . Y así, en e) artículo 1561 
da el concepto del contrato d el trabajo reconociendo al obrero como 
factor esencial de la p r oducción y .en el 1572 fija )os principios bá­
sicos del dcre~ho obrero: rernuneraci<ón en dinero, jornada máxima 
de ocho hor~s,, des~ nso semanal, prohibición del trabajo de meno­
res de catorce años; igualdad de salario sin distinción de sex os; in d em­
nización por accidentes; seguro obrero obligatorio e intervenci,ón del i 
Estado para asegurar Ja a plicación de las leyes y reglamentos c·orres­
pondientes. S.e incorpora así a l derecho patrio como principios d~l 
orden jurídico las principales reinvidicaciones por las que el proleta­
riad·o lucha desd e med iados d ei siglo a nterior, y las conquista~ que en 

este orden hici.era el derecho social en las dos últimas décadas quedan 
defini_tivamente consolidadas. 

El Mutuo. 

Lo reglamenta la nueva legislación dentro del marco de la 
dogmática clásica. Recomiéndase por su sencillez y precisión el a r t. 
1 581, llamado a resolver las árd,uas cuestiones de d·octrina y jurispru­

dencia suscitadas en los últimos años respecto al pago de las deudas 
en dinero, a consecuencia de las perturbaciones que en la econ: o::':m~í;~a::-------­

e estos contratos produjeran el cambio de valor de 
I - - -a teración d e los sistema s monetarios, y , principa mente, 

nes fuera de toda previsión del cambio internacional. 

La nueva legislación resu elv e el problema con nitidez: el pago 
de las d eudas d e dinero debe, h a_cerse en la esp ecie~ ada ( se trat:---·---­
de deudas int; rnas o ex ternas) o e n su defecto en la moneda de cur-
so legal. 

Lástima que por cierta clase de consideraciones no se h aya 
retocado el sistema que c reara la ley N9 2 7 60, no obstante que se 
recono~e que situ,ó e l problema élel i nterés máx imo del dinero a l m ar­
gen d e sus elementos naturales". El legislador" ha estimad·o que la 
represión d e la usura sale d e l plano d el derecho p r iv ado para intere· 
sa r m ás dir ec tamente e l dominio d el d erecho p úb lico". Con todo, 

esta política legislativa es p referible a la solución q ue adop tara el se • 
gundo ante-proy ect o q ue imitando la leg islación española, faculta b a 
a l Juez, para r ed ucir el t ip o del interés p acta da, cuando lo estinn se 
excesiv o . 
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El Comodato 

Es legislado dentro lo~ cánones pe la aptigua legislación. 

El Depósito 

El depósito queda limitado a las cosas muebles, introducién· 
dose prudentes y bien funda9as novaciones en cua nto a la responsa­
bilidad de los hoteleros. 

El Título Décimo de esta Sección c:ontiene interesantes refor· 
mas al disciplinar el mandato•. Se admite el mandato tácito; se redu· 
ce las incapacidades para ser mandatario a los ciegos ~ dom~do9 
Y a los magi~ dos judiciales; se preceptúa la necesidad de inscribir 
el poder y su revocación, fo;malidad introducida ya por el Código de 
Comercio, y se deja a la jurisprudencia la apreciación de los casos 
de irrevocabilidad y de sus excepciones. 

En el tratamiento de la gestión de negocios sigue nuestro co­
dific:aclor el método· de los Códigos Alemán, Suizo y Brasileño, que 
sustancialmente es el de nuestro antiguo Código. 

El Título Undécimo reglamenta el contrato de edición. Las 
normas se adaptan a la naturaleza de la institució n . Tutela debida• 
mente los d erechos de autor y se inspiran en los trabajos de la con­
vención de Berna, revisados en Roma y en los de la Sexta Conferen• 
cia Paname?ic~na de la Habana. Es una excelente sistematización de 
lo que le. doctrina y la experiencia han elaborad o sobre esta m:i.teria. 

El contrato de representaci,ón teatral, y de adaptación cine• 
matngráfica V de radio difusión - por sus peculiaridades propias -
son objeto d el Título T rece . 

. En el contrato d e sacie ad se hacen muy importantes modifi· 
caciones _de d ogmática y técnica, que están ampliamente razonadas e.n 
la expos · ' d · J f ' l'd d icwn e motivos. Nos p arece contradictoria con a 111ª 1 ª 
d_e la '. iquidación Y en ·oposición a las n ormas del Código de Comer­
cio,_ l~ F acuitad otorgada al liquidador d e una ~ociedad civil d e poder 
rec1b1r dine d . . , • da ro presta o y d e c,on:stitm r gar1antfas, /mpoteca, pren • 
en. s:~rid~d de las obligaciones que asuma. Si el liquidador es, en 
º_Pmion unanime de la que participa la Comisión, un mero mandata· 
no de la sociedad, debiera recibir encargo ex preso de sus mandan· 
tes para gravar la propiedad. La raz.ón aducida para fundamentar 
la solución adoptada no nos parece ~tisfactoria. Un liquidador, si se 
limita a la realización del activo y deÍ pasivo, n o p uede verse impul-
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sado a suspender brúscamente la explotación, dado que la continua­
ción _d _e) ésta n-o es de su específica función. Cuando la naturaleza del 
negocio lo requiera, esa facultad que importaría la continuación de las 
act;vidades sociales debiera ser objeto de una determinación expresa 
de los interesados. La solución que impugnamos está llamada no a 
organizar, sino a complicar la liquidación. Limita además, sin ra2.'Ón, 
las facultades <le los interesados en una sociedad veni_da a este estado. 

Se mantiene Título XV, el contrato de renta vitalicia, por al- 1 
gunos r_etoques que tie~den a vitalizar está ya desusada institución. 

El Título XVI reglamenta el juego y las apuestas,, sin innova• 

cienes not~bles. 
El XVII se ocupa de !a fianza. Las innovaciones más nota• i 

bles que in~ro_duc_en son: 
a-supresión de a lgunas incapacidades (las de los obispos, 

militares_. empleados, l~b radores y mujere_s) que en realidad carecen 

de fundamento atendible. 
b-reduce los b eneficios del fia dor a los de exclusión y di­

visión. 
En lo demás guarda a na logía con la ley derogada. 

SECCION SEXTA COMPREND1ENDO LAS. OBLIG.ACJONES DE~ 
RIVAD A S DE LA VOLUNT AD UNILATERAL 

"La doctrina de la v o lunta d unila tera l está generalmente a d­
i-.itida. Obedece a n ecesid ?de';; s ociales y permite explicar solucion es 
que ch ocan co n el concepto clásico d el contrato . Puede decirse que la 
fue rza ·ob liga to ria de la volunta _d unilateral es una cuestión de segu­
ridad". En estos términ os justifica la Exp osición de Motivos las nue. 

vas Ina tituci on es. 
A p recia m os la regla menta ció n de los tí-tulos a l p ortador como ..,.;;,. __ 

uno d e los acier tos más e n comiables d el Nuevo -C ódigo. La influencia 

que es tá llamada a ten er en la economía d e los n egocios e de inca lcu ­

la ble p ro fun did a _d . El lector puede le_er en Ja Exposición de M o tiv os 
del tí tulo primero d e es ta S ección los fun damentos inconmovibles, la 

p revisión y el a ~ier~o que eJ codificador ha ten ido al reglamentar esta 
m ateria . 

. 
:,¡. :,¡. :,¡. 
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De la enumeraci,ón sucinta y som era apreciación de la obra 

legislativa, obj_eto de este a rtículo, se d esprenden estas conclusiones én 

que resumim os nuestra opinión p erson al respecto a ella . 
lo.- E l Nuev o Códig o Civil d isciplina bajo una sis temática 

coherent e y coordina con es tr ic ta lóg ica, las materias del d erecho p ri­
vado, superando desd e este pun to de v ista, enormemente .al Código 

anterior. 
2o.-Hace uso d e los medios técnicos sus tancial es con la pon­

d eración que enaltece las obra s legislativas similares más exc elsaii. 
El lenguaje, la forma de los dispositivos, en sum a los elem en­

tos formales d e la técnica , s on por lo general. a d ecu ados Y precisos y 

superan cuando no igua la n a los d e l ó d ig o anterior. 
30.--La qrie ntación dogm á ti ca y contenid o m a terial d e la 

n ueva ley está en general , a la altura de lo que puede exig irse en una 
obra cien tí ficam ente e laborada. 

. Los nombres ilustres d e los codificad ores, los C a lles, los Olae­
chea, los Solf y Muro, los Oliveira, entran e n la constelación de lo, 
gra ndes creadores del Derecho Civil sudamericano, los Bello, los F rei• 
tas, los V elez Sarsfield , los Bevilaqua y los V jd a urre . 

Lima, enero de 19 36. 

A.G.C. 

~~~.~/~ 


